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Estimado Sr, 
 
En respuesta a su escrito del pasado 5 de mayo, por el que solicitaba la 
regulación del procedimiento para la acreditación de los enfermeros y 
enfermeras para la dispensación de medicamentos y productos sanitarios de uso 
humano, con carácter general, y no únicamente, como ya se ha hecho, para los 
profesionales que prestan sus servicios en centros vinculados al Servicio 
Madrileño de Salud (SERMAS), le comunico que la Consejería de Sanidad está 
trabajando en la elaboración de un Decreto para regular la acreditación de todas 
las enfermeras y enfermeros que cumplan los requisitos establecidos para ello, 
con independencia del ámbito (público o privado) en el que presten sus servicios. 
 
Atentamente 

 
 
 
 

Madrid, a fecha de la firma 
 

LA DIRECTORA GENERAL 

 

 

 

Teresa Chavarría Giménez 
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